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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. O 121 DEL 2000 

( 2 3 OC T 2000 ) 
Por la cual se habilita la empresa Organización Cooperativa de Transportadores Los Delfines 
"Los Delfines O.C.º, Nit 800.108.272-4 para operar como empresa de transporte púbhco 
terrestre automotor de pasajeros por carretera 

EL DIRECTOR TERRITORIAL BOYACA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

F.n uso de sus facultades legales y en especial las coof.eridas por las leyes 10S de 1993, 336 
de 1996, los Decretos 2171 de 1992, 1.557 de 1998 y .540 de 2000 . y 

CONSIDIJlANDO: 

Que mediante radicado No. 8129 del 30 de diciembre de 1999, el representanoo legal d~ la 
cn·ganización Cooperativa de Transportadores Los Delfines "Los Delfines O C." solicita la 
habilitación para prestar el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros 
por carretera y mantener en operación los derechos administrativos que tie J13 couct'dit'rou 
rutas y bonai os. 

Que mediante resolución No. 3293 del 5 de octubre de 1990, emanada de DANCOOP, se 
reconoce personerfajuridica a la empresa Cooperativa de Transportadores de Toca U d.'l 

Que mediante resolución No. 02830 del 30 de septiembre de 1991 emanada de la Dir~cción 
General del INTRA. le otorgó licencia de fimcionamiento a la empresa Cooparativa d~ 
Transportadores de Toca Ltda para operar como empresa de transporte publico tetTt'stre 
automotor con las siguientes características: 

Categorf~ 
ModaJidad: 
Radio ~ acción: 
Clase de vehículo: 

" A,. Un (1) atlo 
Pasajeros 
Departamental ID 
Bus, Buseta, Microbús, Automóvil y Campero. 

Que mediante resolución No. 101 del 31 de marzo de 1992 emanada d~l INTRA R~gional 
Boyacá, le otorgó a la Cooperativa de Transportadores de Toca Uda, rutas, horarios y 
capacidad transportadora 

Que mediante resolución No. 0047 del 17 de marzo de 1993 expedjda por el INTR..\ 
Regional Boyaoá , le otorgó a la Cooperativa licencia de fimcionam1ento definitiva con las 
siguientes características: 

Modalidad: 
Radio de acción: 
Clase de vehículo: s¡y 

Pasajeiros 
Nacional 
Bus, Buseta, Microbús, Automóvil y Campero. 
Toca, Boyacá 
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Por la cual ie habilita la mipreii8 Organización Cooperativa de Transportadores Loi Delfmes -Lo:i 
Delfines o.e:·. Nit 800.108.272-4 p!11l operar como empresa de transporte publico terrestre 
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Que mediante resoluoión No. 056 del 17 de marzo de 1993 de la Dirección Regional del 
INTRA Boyacá-Casanare modificó el Articulo Primero de la resolución No. 0101 del 31 de 
marzo de 1994 emanada de la Dirección General del INTRA, modificó parcialmente la 
resolución 0101 del 31 de marzo de 1992. 

Que mediante resolución No 0315 de agosto/93, expedida por el INTRA Regioual Boyaca
Casanare le otorgó rutas y horarios a la Cooperativa de Transportadores de- Toca Ltda 

Que mediante resolución No 02880 de jmtio/93 t'IIlBDada del 1NTRA Central. le autorizó a 
Cootranstooa Ltda. la ruta Bogotá-Ramiriquí y viceversa. 

Que mediante resolución NO. 0065 del 20 de noviembre de 1995 expedida por el INIRA 
Regional Boyacá-Casanare le autorizó el cambio de clase de veh1culo Microbús por 
M.icrobús y/o Buseta de 10 a 19 pasajeros en algunas rutas autorizadas a la empresa 
Cooperativa de transportadores de Toca Ltda y la modificación de la capacidad 
transportadora. 

Que mediante resolución NO. 0032 del 14 de marzo de 1997 de la Asesoría Regional de la 
Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor dt>1l Ministeno dei 
Transporte se le reconoce el cambio de razón social a la Cooperativa de Transportadores de 
Toca Uda por Orgaoi:zación Cooperativa de Transportadores Los Delfines "Los Delfines 
O.C." a la ciudad de Tuoja 

Que mediante resolución No. 0105 del 21 da mayo de 1999 la dirección Regional Boyacá de 
la Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio de 
Transporte se le autorizó el cambio de clase de vehículo en la ruta Toca-Pesca a la empresa 
Organización Cooperativa de Transportadores Los Delfines y fija la nueva capacidad 
transportadora. 

Que el Decreto No. 1557 del 4 de agosto de 1998 reglamentó el servicio publico de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera en especial en el capitulo m donde 
determinó los requisitos para la habilitación. 

Que mediante estudio técnico No. 026 de octubre de 2000 efectuado por la Dirección 
Regional Boyacá, se recomienda conceder la habilitación para operar como empresa de 
tnmsport.e de servicio público terrestre automotor de pasajeros por carretera a la empresa 
Organización Cooperativa de Transportadores Los Delfines "Los Delfines O.C.", Nit 
800.108.272-4 con las siguientes características: 

Razón social: 
Sigla: 
Modalidad: 
Radio de acción: 
Sede: 
Clase de vehículo: 

Vigencia: 

Orgaoiwcióo Cooperativa de Transportadores Los Del11nes 
.. Los Delfines O. C.,. 
Pasajero& por cB1Tetera 
Nacional 
Tunja 
Los homologados por la autoridad compe-tente para ~1 servicio 
público de pasajeros por carretera y autorizados en las resoluc1on~1:1 
de adjudicación de rutas. horarios y capacidad transportadora 
Indefinida mientras subsistan las condiciones exigidas para su 
otorgamionto. 

Que conforme al Decreto .540 de 2000 es competencia de este Despacho decidir las 
s¡rs de habilitación de empresas de tnmsport.e público. 
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Por Ja cual se hlbilita la empresa Organización Cooperativa de Transportadores Los Delfines .. Loi 
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En arito de lo lllteriormeate expueato, este dnpacbo, 

1.1 SU I LV 1: 

AllTICULO PKIMIJlO: Otorgar la habilitación a la empresa Organización Cooperativa de 
Tnnaportadorn Loa Delflnn "Loa Delfine1 0.C.", Nit 800.108.272-4 para prestar el 
aervioio p6blioo de biiiipu11e tec'INtn automotor de paaajeros por carretera con las 
•iani.., caracterfltica: 

llazóa aocial: Orpoizacióa Cooperativa de Tnmportadorea Los Delfines 
Sigla: "Loa Delfine1 O.C." 
Modalidad: Puajeros por cantera 
Radio de acción: Naoional 
S-: Tuqia 
Clae de vobfoulo: Lot bomolopdol por la lllltoridad oompeteote para el servicio 

público de paaj«oa par OIIITetenl y autorizado, en la resoluciones 
de 1Mljudicaci611 de nltal. bonrio1 y capacidad transportadora. 

Vigencia: Indefinida mienlnl IIUbaistm 1• condiciones exigidas para su 
otorpnieoto. 

AllTICULO SI G UNDO: La empre• Orpoización Cooperativa de Transportadores Los 
Delfiaee "Loa Delfion O.C.", auaeodrá 101 derechota administrativos en lo que se refiere a 
Mal, borarioe r capacidad trwportadora previamente otorgadas. 

AllTICULO TIB.ClllO: La emproaa Orpoización Cooperativa de Transportadores Los 
Delfine1 ''Loa Delfinet O.C ... elta obligada a preatar el servicio público de, transporte 
tert'eltre automotor de panjeroa por carretera en las nm y horarios legalmente autorizados. 

AllTICULO CUAllTO: La atoridadn de Trámito y Tnlllporte 1erán lu encargadas de 
velar por el cumplimiedO de l• condicionea de la babilit&Dióo otorgada con esta providencia 
lo cual podrá verific.- de oficio o a petición de parte en cualquier tiempo, conforme al 
debido proceao contemplado en el Código Contencioso Acbninistrativo o ~n los 
procedimientos especiales que regulen el servicio público de transportl) de pasajeros por 
cmretera. 

ilTICULO QUINTO: Conlra la preseate Resolucióo proceden en la via gubernativa los 
recunos de Reposici6o ante la Dirección Territorial Boyacá y en subsidio el de Apelación 
ante la Dirección Oeoera1 de Transporte y Tránaito Automotor del Ministerio de Transporte 
demro de los cinco (5) diu hábiles siguientes a 111 notificación. 

NOTDIQUISB Y CUMPLASI 

Dado en Duitama, 2 3 DCT 2000 


